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. i REPUBLICA DE PANAMA
AUTORIDAD NIACIONAL DEL AMBIENTE (ANAM)

I

g..¡*u.bmcrita Aciministqadora General de la Autoridad Nacional del Ambirxrte,
'"*hSilAM) 

on uso de sus facultades 1ega1es, y

' COXSIDERANDO: .\
. '., ;

Que la Empresa PILIAR PANAMÁ, S. A., d.e generales anotadas en arrtos,.
ha concebido el de$arrollo de un proyecto denominado "RED FR OG
BEACH CLUB", en ü, área localtzadaen la Isla Bastimentos, corregimi,:nto
de Bastimentos, distritb de Bocas del Toro.

Que en cumplimiento de 1o dispuesto en el Artículo 23 de la Ley No. 41 rle 1

de Julio de 1998, elldía 8 de junio de 2004, &" Promotor del refeido
Proyecto, a través dp su Representante Legal. JOSEPH HALEY, con
Pasaporte No. 075963157, presentó el Estudio de Impacto Ambiental
Categoría Ill,*_elabor4do bajo la responsabilidad de INGEMAR, S. A.,
persona jurídica inscrlta en el Registro de Consultores Ambientales lrara
elaborar Estudios de {mpacto Ambiental que lleva la Autoridad Nacir,nal
del Anrbiente, ANAM, mediante ia Resolución IAR-021-97.

Que conforme a lo establecido er-r los Artículos 41 y 56, acápite-c, del
Decreto Ejecutivo Nq. 59 del 16 de ntarzo de 2000, la ANAM deterá
recabar opinión técnica fundada, proveniente de otras instituciones
vinculadas a los temaq, componentes ambientales o impactos relacionalos
con el proyecto, para sustentar la Resolución Ambiental del Esfudio; y por
tal razón, se remitió el referido Estudio de Inrpacto Ambiental, EIA, a las
unidades ambientales sectoriales de las siguientes Instituciones: Autorirlad
Marítima de Palamá (AMP), Instituto panameño de Turismo (IPAT),
Ministerio de Salud (MINSA), Ministerio de Vivienda (MIVI) e Instituto
de Acueductos 5i Alcantarillados Nacionales (IDAAN). Además se envia a
consulta del Instituto I Nacional de cultura (INAC) y a la Asociación
Nacional para la ConsQrvación de la Naturaleza (ver fojas de la l8 a la 26
del expediente adminisltrativo correspondiente).

Que mediante nota DE/l 257rc4, recibida el 30 de junio de 2004, la
Asociación Nacional para la Conservación de la Natüraleza (ANCO T{),

envía comentarios reladionados con e1 manejo ambiental de la fauna mar na
y terrestre, especiaimente en 1o relacionado al desove de tortugas marinas y
las posibles afectaciones a las ranas de la especie Dendrobates puruilio ( rér
fojas de la 27 ala 3l del expediente administrativo corresporldiente).
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r:^'.-*i §¡gá mediante nota 1I20-02-GADS-081-04, recibida el23 de julio de 2004,

oq,h,. ír6¡linstituto Panamoño de Turismo (IPAT), envía informe técnit,o y
,{*}a-*fummentarios relacionados con sistema de potabilización del proy':cto,
'\'ffii-E-Hrr'.construcción 

de la rtarina y especificaciones relacionadas a infraestrut:tura

turística (ver fojas de la 32 a 1a 35 del expediente administrirtivo
coffespondiente). 

l

Mediante nota 313-04 DNPH, recibida el 6 de julio de 2004, el Insttuto
Nacional de Cultura (INAC), recomienda la realización de los"
correspondientes estudios de prospección arqueológica (ver fojas 36'.r 37

del expediente adminflstrativo colrespondiente) "

, Que mediante nota FGC/1248, recibida el 20 de julio de 2004, el apodelado
de la Empresa Promotora presenta resultados del Foro Público (ver foj;t 38

del expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota 14.503-1411-2004, recibida el 26 de julio de 200¿., el

Ministerio de Vivienda (MIVI), considera aceptado eI documento .ver
fojas de la 39 ala 42 d,el expediente administrativo correspondiente).

:,

Que mediante nota 253-DESO, recibida el29 de julio de 2004, el Instiuto
de Acueductos y Aloantarillados hlacionales (IDAAN) informa no tt'ner
observaciones al Estudio de Impacto Ambiental. (ver foja 43 del
expediente administrativo .comespondiente).

Que mediante nota 1275-DGS-SDGSA-UAS, recibida el 29 de julio de
2004, el Ministerio de Salud (MINSA), envía comentarios relacionados :on
el manejo del agua potable y el sisterna de tratamiento de aguas residu¡rles
(ver fojas de la 44 ala',48 del expediente administrativo eorrespondiente r.

Que mediante nota FGC/ 1248, recibida el 3 de agosto de 2004, el
apoderado Legal de la Empresa Promotora, solicita copias del expedie nte
del proyecto (ver foja 49 del expediente administrativo correspondiente)

Que mediante nota DINEORA-DEIA-AP-258-04, del 5 de agosto de 2004,
la Autoridad Nacionral del Ambiente (ANAM), solicita información
complementaria a la Empresa Promotora (ver fojas 50 a la 52 Cei
expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota ARBT-232-04, recibida el 18 de agosto de 2004, la .¡.f
Administración Regionai de Bocas del Toro de la Autoridad Nacional lel 1''. '
Ambiente, envía comentarios relacionados con las observaciones durante 1a$. ',
verificación de campo (ver fojas de la 53 a la 56 del expedie rtei¡.,. .I
administrativo correspondiente). 1..+r:.: '' " 

.,o.,.,.1r,]i..; -:,,
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Mediante nota s/n, recibida el 31 de agosto de 2004, la Empresa Prom,ltora

-hac" entrega de la inforrnación complementaria solicitada por ANAM (ver

"rl, 
fój a 5 7 del expediente administrativo correspondiente).

Que mediante nota DINEORA-DEIA-UAS-560-04, de 2 de septiembre de

2004, la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), envía.información
complementaria a las Unidades Ambientales Sectoriales e Instituciones que
participan en la prqsente evaluación (ver fojas de la 58 a la 65 del
expediente administrativo correspondiente). \

Que mediante nota 4'L7-}4-DNPH, recibida el 17 de septiembre de 2004, el
Instituto Nacional de Cultura (INAC), comunica que los estudios
arqueológicos realizados en el área son satisfactorios y cumplen cor los
requisitos exigidos , (ver foju 66 del expediente administr¿ tivo
correspondiente). 

,

Que mediante nota 315-DESO, recibida el 17 de septiembre de 200,., el
Instituto de Acueduclos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), reiterir no
presentar observaciones al Estudio de Impacto Arnbiental (ver foja 67 del
expediente adurinistrativo correspondiente).

Que mediante nota 504-UAS, recibida el 24 de

Ministerio de Salud (MINSA), recomienda ,ql
requisitos sanitarios Fga. dispensar 

-?g*u. 
potpblp I

expediente"administrativo correspondiente).':'..',

Que mediante nota SNAAPVS-264, recibida {
Servicio Nacional de Administración de Áreas Pro

fojas 70 y 71 del expediente administrativo coffesporldiente).
I

Que mediante notu DINEORA-DEIA-UAS-1 88-27-09-04, del 27 de
septiernbre de 2004, la ANAM envía inforrnación complementaria ¿ la
Asociación Nacional para la Conservación de la Naruralezá (ANCON) (ver
foja 7 2 del expediente radministrativo correspondiente).

Que mediante nota QE/l3l}lo4, recibida el 18 de octubre de 2004. la
Asociación'Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ANCON),
realiza comentarios relacionados con Ia afectación de las luces artificiale s a
la vida silvestre (tortugas marinas) (ver fojas de la 73 ala77 detexpediente
admini strativo correspondi ente).

Que conforrne a 1o dispuesto en el Artículo27, de la Ley 41, de 1 de jrlio
de 1998, "General de Ambiente de la República de Panamá", y en el
Decreto Ejecutivo No. 59, de 16 de marzo de 2000, el EIA en evaluaciin,
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMPIENTD
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.d$ffi"*etido al período de Consulta Pilblica. Hasta la fecha de emisi(n de
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ver roj as de a l 6

nl, 
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Que el Informe Tépnico de Evaluación, de la Dirección Nacional de
Evaluación y Ordena¡niento Ambiental, de fecha 11 de noviernbre de 2004,
que consta de fojas lB a la 87 del expediente administrativo, recomienrla la
aprobación del Estudio de hnpacto Ambiental, Categoría III, par I el.
desarollo del Proyecto denominado "RED FROG BEACH CLUB".

RESUELVE:

ARTÍcuLo 1: Aprobar el Estudio de hnpacto Ambiental Categoría III,
la ejecución del Proyecto denominado "RED FROG BEACH -@
todas las medidas de jmitigación, contempladas en el .efb4
cuales se integran y forman parte de esta Resolución y en,
de forzoso cumplirrueilto. ;

ARTÍCULO 2: El I Represenrante Legal de la I
PANAMA, S.A., dederá incluir en todos los contratos:rAl\AlvlA, D.4., Oeq€ra lnclurr On IOOOS IOS Conratos ,y/C
suscriba para la ejecución o desarrollo del Proyecto objeto

Ambiental y de la norrhativa arnbiental vigente.

ARTÍCULO 3: El presente Acto Administrativo no aprueba la construcción
de la marina propuesta, por 1o que requerirá presentarse un estudio
adicional que evalúe Qn su justa medida y a detalle las diversas etapas de
esta infraestructura.

ARTÍCULO 4: En adición a las medidas de nritigación contempladas err el
Estudio de Impacto Alnbiental, la Empresa promotora pILLAR pANAN tA,
S.A., deberá garantizariel cumplimiento de lo siguiente:

1. Trarnitar ios perrnisos correspondientes para la tala de árboles.

2. contar, previo inicio de obras, con 1os permisos de operaciór y
funcionamiento otorgados por la Autoridad Marítima de iranamá. el
Insti¡rto Panampño de Turismo (IPAT) y Ministerio de Sa ud
(MTNSA).

3. Disponer en sitios autorizad.os los desechos sólidos generados dura rte
la etapa de conskucción y operación, para 1o cual deberá celebrar un
Convenio con ih Municipalidad correspondiente, previo inicio de
actividades

AUToRTDAD ñnclonal DEL AMBTENTE

Impacto Ambiental aprobado, el cumplimiento de la presente Resolur:ión

ANEXO N" I
nesoluclóx r,l'

Pógina4dell

{.) (,'¡ -

^e&-N



Cumplir con el Reglarrento llécnico DGNTI-COPANIT 35-2000:
"L)escarBas de Efluentes Líquidos f)irectarnente a Cuerpos y iv. asas

de Agua Superficiales y Subtsrráneas".

Currrplir con el Reglamento Técnioo DGNTI-COPANIT 47:).A00
"Uso y Disposición Final de Lodos".

Cr.rmplir con la Norma COPANIT 24-99, para la reutilización d,: las'
aguas residuales tratadas

7. Cumplir con el Decreto Ejecutivo 382, del 24 de
"Manual de Normas de Saneamiento para
Turísticos""

Cumplir con la ,Ley 2i, del g de julio de
Contaminación dql Mar y Aguas Navegables".

9. Cumplir con las especificaciones técnicas generales para la
construcción de carreteras y puentes del Ministerio de Ollras
Públicas (MOP) y el cumplirniento de las especificacic nes
arnbientales de dicha institución previa al inicio de la construcr ión
del sistema vial del proyecto.

10. Presentar para su respectiva aprobación los planos y ' dis:ño
correspondientes al sistema vial qtre prevé construir el proyecto y las
medidas para protección de taludes y pendientes, con especies de
vegstación nativas, adernás de la protección de los drenajes por
donde pasan los caminos contra la erosión.

I 1. Con respecto a[ sitio donde se va a establecer la infraestructura de
generación y acumulación de energía, la Empresa Promotora deberá
alejarlos del drenaje natural, como mínimo, 10 melros
reglamentarios exigidos por i-ey.

12. Eldrenaje debe ser protegido con ár-boles del área plantados h¿sta
los 10 rnetros de ambos lados. La Empresa debe curnplir con las
recomendacioneis expuestas en el estudio arqueológico y practicat'el
rescate arqueol(gico del sitio No.1 detectado dentro de los linde:os
del proyecto, previo al inicio de las obras de construcción.

13. cumplir con la Resolución 597, del 12 de noviembre de 191)9,
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99 "Agua potatle,
definicrones y Requisitos Generaies".

AT]TORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
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I-a Empresa pretende emplear como abono los sólidos, product I del
proceso de tratamiento de las aguas residuales por lo que r,e le
exigirá el curnplimiento de las Normas COPANIT 24-99, pa'a ia
reutilización de las aguas residuales tratadas y la COPANIT 47-
2000, sobre el uso y disposición final de lodos.

15. Reducir, en 1o posible, el nivel de alumbrado artificial del complejo,
especialmente las luces cercanas y/o dirigidas a las áreas de playa,
donde haya posibilidad de eventos de anidación. \

16. Realizar un monitoreo de la playa norte durante un año, lara
verificar la Existencia de actividad de anidamiento y entr:gar
infonnes cada 6 meses ante la Administración Regiónal d: la
Autoridad Nacional del Arnbiente comespondiente. Estos monito:eos
deberán ser coordinados por Lln especialista herpetólogo, idónco e

independiente del proyecto.

17. Cumplir con las especificaciones y actividades como zona de
amortiguarniento definidas dentro del Plan de Manejo del p+i

Nacional Marino Isla Bastimento (PNMIB). De modo que cgrnl
con los siguientes objetivos: '1,,')

a. Proteger la biodiversidad marina y servir como ..iud"fp%
especies de ir.rrportancia comercial. .}h,}(

b. Facilitar [a investigación de los usos actuales de los reeriffistrr"
la intensiidad de esos Llsos.

f.
o

Promover el mantenirniento de la cobertura veg:tal
perrnanente para asegurar ia existencia de agua potable de
buena calidad en las Islas de Cayo de Agua, popa y lian
Cristóba1,
Promover el uso sostenible de biodiversidad por las
comunidades locales.
Proteger los ambientes biológicamente especiales en acue:do
con las comunidades locales y las autoridades locales del caso.
Mejorar la calidad de vida de la población locai.
Tener en este archipiélago ul1 ambiente biológicamente san ) y
un recurso turísticamente valioso para la. población local.
Frenar la presión sobre e! uso excesivo de los recursos den tro
del PNMXB.

Además se permitirá en forna regulada la visitación y construcción de
infraestructura turístic&, transporte, buceo certificado puiu aguas abierta,i y
experiencia en zonas con corrientes y pesca con cuerda y se prorrrovarán las
siguientes actividades :

o Buceo cerfiificado
AUTORIDAD.NACIONAL DEL AIVIIBIENTE
ANEXO N'I
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;H
Embaroaciones de buceo que cumplan con los requisitc s de

seguridad establecidos.

No extracción de individuos reproductivos.

Establecer áreas de reserv'as de pesca comunitarias para
proteger zonas de reproducción y biodiversidad.

La pesoa regulada en coordinación con la Autoridad Nacional

Investigación científica de acuerdo a las regulaciones ce la
Autoridlad Nacional del Ambiente (ANAM).

Construcción de la infi-aestructura turística con irnpactos
mínimos al medio.

. La extracción de plantas medicinales, productos maderablos y
no rnadlerables del bosque deberá contar con el respectivo
perrniso de la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM).

ffi

l8.Cumplir con la Ley 1, de 3 de febrero de 1994 "Ley I
República de Panamá". 

:

:
19. Cumplir con [a Ley 24, de 7 de junio de 1995

de la República de Panamá".

20. Presentar el plan de reforestación y
Administración Regional de la Autoridad
correspondiente, para su debida aprobación.

2l.Presentar análisis de coliformes totales/ coliformes fecales una (l)
vez por mes, para evaluación y aprobación con la finalidad de
garantizar la saiud de quienes colrsuman el agLta de las fuerites
propuestas en ol Estudio de Impacto Ambiental. Estos análisis se rán
realizados por un profesional idóneo e independiente del proyecto

22.Presentar análisis de colifonnes totales/ coliformes fecales una (l)
vez por mes, para evaluación y aprobación con la finalidad de
mantener el agqra de mar apta.para el uso recreacional. Estos anál.sis
serán realizados por un profesional idóneo e independiente del
proyecto.

23.Diseñar y desarroliar un programa educativo ambiental que inc|rya
elementos de salud ambiental dirigidos a la protección de la sa ud
ambiental, dirigidos al bienestar de los turistas en relación a los
riesgos del área e igualmente a la protección de la poblac ón

EI, ONIU,q.N NACIONAL DEL AMI]IENTE
ANEXO N" l, t /i .. ./.) t.."r¡ - ó,.¿
RESOLUCION N' / ,'7 . '. V.' /
rncut .tf a. i'-Z:V- 

- -PÁginaTdel!

\
il

,

^ckb

É



24.

receptora. Para estos fines el complejo deberá contar con: antíciotos
para serpientes que se encuentren en la zona, fármacos esenciales,

transporte, equipo y recurso humano de salvamento, métodos de

comunicación con el Centro de Sa1uc1 más cercano, enh'e otros.

El programa de Educación Ambiental, propuesto dentro del Plan de

Manejo Ambiental del Estudio, deberá contemplar instrumentos
didácticos, mCIcanisrnos de aplicación de los instrumentos, frecue ncia
o programación en e1 tiempo de los diferentes eventos erl e.l

programa, personal idóneo y experto para su aplicació.r e

implementación y metodología de la evaluación de su efectividac.

25. El complejo deberá contar con personal capacitado para protegr:r la

el Anexo 1.

27. Presentar, cada seis (6) meses, para evaluación y aprobación, un
informe que contenga ei análisis de 1as características fisic¿ s -
químicas de la zona marino-costera colindante con el área del proyr;cto
(cloiuro, sulfato, bromuro, bicarbonato, fluoruro, ácido bórico, so lio,
magnesio, calcio, potasio, nitrógeno y oxígeno).

28. Presentar ante la Adrninistración Regionai de la Autoridad Nacicnal
del Arnbiente correspondiente, cada seis (6) meses, para evaluación
y aprobación, mientras dure la implementación de las medidas de
mitigación y control, un informe sobre la aplicación y la eficier cia
de dichas medidas, de acuercio a 1o señalado en el Estudio de
Impacto Ambiental, categoría III y en esta Resolución. Dir:ho
inforrne.deberá incluir enrre otros aspectos: los análisis de los
parárnetros fisicos-químicos de las aguas: pH, salinidad, Grasa r y
aceite, hidrocarburos totales. Estos análisis serán realizados por un
profesional idóneo e independiente del proyecto.

2g.Informar alaANAM de ias modificaciones o cambios en las técni:as
y medidas que no estén conter"npladas en el Estudio de Impa:to
Ambiental, Categoría III, aprobado, con el fin de verificar si estos
requieren la aplicación del Artícuio 15 del citado Decreto Ejecutvo
59, de 16 de marzo de 2000.

NU'TONI»¿'U NACIONAL DEL AMBIENTE
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ULO 5: El Promotor del Proyecto corresponcliente al Estudi: de
Arnbiental, objeto de la presente Resolución Ambiental, será

iamente responsable con las empresas que se contratst o
ntraten para el desarrollo o ejecución del Proyecto, respectr al

cumplimiento del referido EIA, de 1a presente Resolución Ambiental y de
la nonnativa arnbierrtal vigente.

ARTÍCULO 6: Si durante las etapas de construcción o de operación del
Proyecto cor-respondiente al Estudio de Impacto Ambiental objeto de la
presente Resolución5 la empresa Promotora del Proyecto decide aband,rnar
la obra, deberá:

i. Comunicar por escrito a la Autoridad Nacional del Ambiente, elr un
plazo mayor de treinta (30) días hábiles, antes de abandonar la obra o
actividad.

2. Cubrir los costos
cumplidos, según
corrro cualquúer
operacipnes.

ciaño ocasioi"iaiio al a:nbiente durante

ión, no
así
las

el Estudio de Impacto Ar

ARTÍCULO 7: El Promotor del Proyecto correspondiente al Estudio de
lmpacto An-rbiental objgto de la presente ltesolución Ambiental, sus
contratistás, asociados, personal contratado y subcontratado .para la
ejecución o desarrollo del Proyecto, deberán cumplir con todas las le.res,
clecretos y reglamentos arnbientales.

ARTÍCULO B: Se le advierte al Promotor del Proyecto correspondientt: al
Estudio de Impacto Ambiental objeto de la presente Resolución Ambiertal,
que la Autondad Nacional del Ambiente. ANAM, está facultada para
supervisar ylo verificar, cuando así 1o estime conveniente, el cumplimiénto
del Plan de Manejo Ambiental establecido en el Estudio de Impacto
Ambiental y en la presente Resolución, v suspenderá el proyecto por su
incumplirniento, independientemente de las responsabilidades legeles
conespondientes.

ARTicuLo 9: AdveÍtir al Promoror d,el Irroyecro RED FROG BEA(IH
CLUB que, si durante la fase de desarrollo, construcción y operación jel
Proyecto, provoca o causa algún daño al ambiente, se procederá con la
investigación y sanción que coresponda, conforrne alaLey 41, del 1 de julio
de l99B, "General de Ambiente de la República de Panamá,,, iius
reglamentos y norrnas complernentarias.

¿,uroRrn.q,b NACToNAL DEL AMBIENTE
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I

I-a presente Resolución Ambiental regirá a partir c e su
. vigencia hasta de dos años para el inicio de su ejecuci 5n.

11: Do conformldad con el artículo 58 y siguierfes del De:reto
59, de 16 de marzo del año 2000, el Representante Legal rle la

Empresa PILLAR PANAMA, S. A. podrá interponer el Recurso de
Reconsideración, denh-o del plazo de cinco (5) días hábiles contados a I,artir
de su notificación.

FLNDAMENTO DE DERECHO: Ley 41, de 1 de julio de 1998, "Gerreral
de Ambiente de la República de Panamá", y Decreto Ejecutivo 59, de 16 de
rnarzzo de 2000 y noffnas concordantes"

Dada en la ciudad de Panamá, a los llp*f_, L_A¿J días, del
mes de del año dos mil cuako (2004).

NOTrFÍQUESE v CÚUpLASE,
:,

Adrnini str adora General

i

Ordenamiento Ambiental

luron¡oen NACToNAL DEL A4,IBIENTE
ANEXO N'I
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE

I]ORMATO PARA E,L LETRERO QUE DE,BERA COLOCARSE
DENTRO DE,L AREA DEL PROYECTO, APROBADO MEDIANTE EL

anrÍculo rERcERo DE LA RESoI-uclÓN
R-ESOLUcIÓN No.f¿,ahL-DE .a- DE J,a;^J< DEL 20t)4

Al establecer el letrero en el área del Proyecto, el promotor cumplirá con
los siguientes parámetros:

Ii.

2.

J.
4.
5.

6.

Utrltzará lámina galvanizada, calibre 16, de 6 pies x 3 pies.
El letrero deberá ser legible a una distancia de 15 a 20 metros.
Enterario a dos (2) pies y medio con hormigón.
El nivel superior del tablero, se colocará a ocho (B) pies del suelo
Colgarlo en dos (2) tubos gahanizados de dos (2) y media pulgz.das

de diámetro.
El acabado del letrero será de dos (2) colores, a saber; verde y
arnarillo.

- El colorrverde para el fondo.
- El color amarillo para las letras.
- Las letras del nombre del promotor del Proyecto l,ara

distinguirse en el letrero, deberán ser de mayor tamaño.
La leyenda del letrero se escribirá en cinco (5) planos con le.ras
formales rectas, de la siguiente lnanera:

7.

Primer Plano: '.RED FROG BEACH CLUB"
Segundo Plano: TIPOIDE PROYECTO: TURÍSTICo
Tercer Plano: PROMOTOR: PILLAR PANAMA, S.A.
Cuarto Plano: AR-EA: 68 HAS
Quinro Plano: RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL ESTUDIO

IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA
No. *ft4-Obq DE .2- DE
DEL 2004.
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Yo, NORMA iIARLENIS VEI¡SCO C., Notarh Pf¡bllca Duodédm
del Circuito de Panamá, cqr Cédulada lchnüdad No. &25S'338.

CERTIFICO:
Que he co§ado detenidamente y minuciosamente esta copla

fotostática con su original y la he encontrado en todo conforÍle.

\t,
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Recibido por:

)r,,Ák'r)- r, //o, ¡[ r,,
Nombre (letra imprenta)

CIONAL DEL AMBIENTE
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